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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anu ncios.  

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 188/2019 de “SUMINISTRO DE GASES DE 

LABORATORIO Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE  GASES” 
 

 Valor Estimado del contrato : 353.873,78 Euros, excluido el IVA, que ha sido 
calculado tomando como base los precios unitarios establecidos en los pliegos del 
último contrato adjudicado con el mismo objeto, el 235/2015, tras haber intentado 
reiteradamente validarlos con los agentes de este mercado, no habiendo obtenido 
respuesta por parte de los mismos. No obstante, dado que en el procedimiento 
235/2015 se recibieron ofertas por precios inferiores a los precios máximos 
establecidos (algunas incluso en presunción de baja anormal), se considera que 
dichos precios son los que más se aproximan al mercado y son válidos para 
establecer un valor estimado en el presente procedimiento que permita la 
concurrencia. Asimismo, se han aplicado unos porcentajes de incremento por 
aumento de consumo (22%) y por aumento de las operaciones de mantenimiento 
(7,5%), en base al histórico de actividad observada en el laboratorio de calidad de las 
aguas, respecto a los volúmenes del referido contrato 235/2015. 
 

 Razón de la no división en lotes : Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el contrato 
en lotes debido a que la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en éste, dificultaría la correcta ejecución del contrato desde el punto 
de vista técnico: calidades de gases no homogéneas entre laboratorios, tipos de 
botellas y racores incompatibles entre sí y programas de mantenimiento diferentes. 

 
 Razón del plazo de duración establecido : El plazo de duración inicial del contrato 

es de cuatro (4) años. Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho a prorrogar 
dicho plazo por un período adicional de un (1) año, pudiendo ser el plazo de duración 
total del contrato de cinco (5) años. Se ha establecido un plazo amplio para 
garantizar la prestación de este suministro de gases, esencial para el desarrollo de la 
actividad rutinaria de análisis de laboratorio, y asegurar que los gases cuenten con 
un grado de calidad en la pureza constante que no provoque interferencias en los 
análisis, y con estabilidad de precios. 

 
 Razón de los criterios de valoración establecidos : El contrato se adjudicará con 

pluralidad de criterios, siendo el peso de la valoración económica del 70% y el peso 
de la valoración técnica cuantificable mediante fórmulas del 30%, y que consiste en 
criterios relacionados con la calidad del suministro y mantenimiento: (i) El aumento 
de la pureza de los gases: Argón, Helio y Oxígeno, y (ii) El aumento en la garantía de 
las reparaciones y equipos de control o regulación y piezas sustituidas. 

 
 Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto no Armonizado 

Fecha: 9 de junio de 2020                                                                                 Ref: MAC/VCC/CFF/GB 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
“SUMINISTRO DE GASES DE LABORATORIO Y MANTENIMIENTO  DE LAS 
INSTALACIONES DE GASES”  se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 353.873,78 Euros, Excluido IVA. 
• Importe máximo de licitación: 283.099,02 Euros, exc luido el IVA.  
• Plazo: Cuatro (4) años, con posibilidad de una prórroga de un (1) año más. 
• Procedimiento de contratación: Abierto no Armonizado con pluralidad de 

criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área de Análisis Instrumental. 

  
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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